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PODER EJECUTIVO
GOBERNACION Y  JUSTICIA

Tegucigalpa, 31 de agosto dp 1923.
E) Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Ale* 
jacdro Plata y María Carias, vecinos de 
La Ceiba, departamento de Atlántida, 
previo entero de diez pesos en la Admi
nistración de Aduana respectiva.-Co
muniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despache 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 3l de agosto de 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Salva 
dor Contreras y Oleóle Orellana, vecinos 
áe Trinidad, departamento de Copán, 
previo entero de cinco pesos en la Re 
ceptoría de Rentas respectiva.—Oomu 
BÍquese.

López G.
fc.l Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Ángel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 31 de agosto de 1928 
El Presidente de la República 

acuerda:
Aceptar la renuncia interpuesta por el 

General don Guadalupe Reyes, del car 
go de Administrador del Hospital Gene 
ral de esta ciudad, y nombrar para que 
lo sustituya, con el sueldo de ley, al se
ñor Norberto Mendoza,—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernaciór y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 31 de agosto de 1923.
El Presidente d^ la República 

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al Gobernador Político del departamento 

¡de Atlántida. la suma de ($ 20.00) vein- 
1 te pesos, valor que invertirá en pagar 
, la reparación y limpieza de dos máquinas 
de escribir que se encuentran al servicio 
de la oficina de su cargo. El gasto se 
imputará a la Partida 1*. Capítulo X I, 
Departamento de Gobernación, do) Pre
supuesto General de Gastes — Comuní 
quese,

L ó p e z  G

El Secretario de Estado en el Despacha 
le Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Huele.

L'egucigalpa, 31 di' agosto de 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA:
1<? Organizar, a partir del 10 del co- 

mente y por tedo lo que falta del pre
sente afio económico, el Resguardo del 
Presidio de Juticalpa. de conformidad 
con el personal y sueldos siguientes:

GRADOS POR D IA  POR AÑO
2 Cabes a * 0.65 cpi. * 474.50
10 Soldados a 0.60 , 2.190.00
Para gasto común 0.25 91.25

Suma..................$ 2.754.75

El gasto que ocasione el presente 
acuerdo se pagará por la oficina de Ha
cienda que el Ministerio respectivo de 
signe, debiendo imputarse a la Partida 
12, Capítulo IX, Departamento de Go 
bernación, de¿ Presupuesto General de 
Gastos.

2P -Requerir al Tribunal Superior de 
Cut ntas para que, bajo ki responsabilidad 
dtl Poder Ejecutivo, y de conformidad 
con el artículo 14, N? t>, de la ley que lo 
rige, razone esta orden; y

3<?—Que del presente acuerdo ne dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones. —Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, SI de agosto de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Tesorería General de Sa 

lubridad Pública se pague al Doctor don
Rodolfo Espinosa R., la suma de.........
($ 500.00) quinientos pesos, valor que le

T— — =  = na»

cortes pondo por servicios extraordina
rios prestados en el Ramo de Salubridad» 
durante el presente mes. El gasto se 

.imputará a la Partida 39. Capítulo V IH , 
Departamento de Gobernación, del Pre
supuesto General de Gastos.—Coinnní- 
quese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

■le Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa. 81 de agosto de 1923.
El Pr< suUnte de la República 

acuerda:
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al Doctor don Diego Robles, la suma de 
($ 100.00) cien pesos, valor que le corres
ponde por servicios extraordinarios pres
tados en el Hospital General de esto 
capital durante el presente mes. Bl gas
to se imputará a la Partida 1*. Capítulo 
X I, Departamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 10 de septiembre de 1928. 
E) Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publcación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a Calixto 
R. Mendoza y Antonia Vidaldina Mar
tínez. vecinos de San Marcos de Colón, 
departamento de Choluteca, previo ente
ro de cinco *< ■ en la Receptoría de 
Rentas respectiva. —Comuniqúese,

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 1“ de septiembre de 1928. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Gon
zalo Ramírez y Lucila PeBa, vecinos de 
Comayngüela, en este departamento,pre
vio entero de cinco pesos en ia Admi
nistración de Rentas respectiva. —Comu
niqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despaebo 

le Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



902 R E P U B L IC A  DE HONDURAS

Tegucigalpa, ipde  septiembre de 1923. 
El Presidente de la República 

acuerda  :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Alfon 
so Aceituno y Olimpia Castro, vecinos 
de Uomayagua. departamento de Coma* 
yagua, previo entero de cinco pesos en la 
Administración de Rentas respectiva— 
Comuniqúese.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huete

Tegucigalpa, K> de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República

A C U E R D A :

Conceder ai Coronel Emeterio Segura, 
quince días de licencia para separarse 
del puesto de Gobernador Político del 
departamento de E' Paraíso; y encargar 
ai Coronel Isidro Moneada B., el d^sera- 
peüo de aquel caigo, por igual tiein 
po. —Comuniqúese.

L ó pez  G.

Ei Secretario de Estado eu el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 3 de septiembre de 1928. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicaoión de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Feli» 
ciano García y  Mariana Rápalo, vecinos 
de Trinidad, departamento de Santa Bér* 
bara, prerio entero de cinco pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.— Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 3 de septiembre de 1923. 
fii Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Auto 
nio M. Pino y María Isoiina Flores, 
vecinos de Suiaco, departamento de Yo* 
ro, previo entero de cinco peso9 en la 
Receptoría de Rentas respectiva—Comu
niqúese.

L ópez  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Ang^l Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 3 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Maxi
miliano Pérez y Luisa Olivo, vecinos de 
La Encarnación, departamento de Ocote, 
peque, previo entero de cinco pesos en 
la Receptoría de Rentas de La Labor.— 
Comuniqúese.

L ópez G.
Ei Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 3 de septiembre de 1923 
El Presidente de la República 

acuerda :
Nombrar al Doctor Carlos Lardiaábal 

Inspector Dentista de las Escuelas de 
esta capital. El nombrado devengará 
el sueldo mensual de t$ 1 £0 00) ciento 
cincuenta pesos a partir del 1?, pagada- 
ros por la Tesoreri* General de Salubri
dad Pública, debiendo imputarse a la 
Partida 39, Capítulo VIH, Departamento 
de Gobernación del Presupuesto Gene* 
ral de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G

El Secretario de Estado en el Despaofto 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfíiga /fuete

Tegucigalpa, 3 de septiembre de 1923 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, h Mace» 
donio Mata y Rosaura Arita, vecinos de 
Santa Fé, departamento de Ocotepeque, 
previo entero de cinco pesos en la A d 
ministración de Rentas respectiva . — Co 
munfquese-

L ó p e z  G.

Ei Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfíiga Huete

Tegucigalpa, 3 de septiembre de 1922 : 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 350 00) 

trescientos cincuenta pesos, valor de 
cien botellas de alcohol que suministró 
el Administrador de Rentas de 69te de- I 
partamenfeo al Administrador del Hospi
tal General de esta capital, para servicio j 
de aquel establecimiento Ei gasto se 
imputará a la Partida 38. Capitulo V I I , ! 
Departamento de Gobernación del P re-j 
sunuesto General de Gastos. Comuní* 
queso.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia.

Angel Zúfíiga Huete

Tegucigalpa, 3 de septiembre de 1923- 
El Presidente de la Repúháica 

ACUERDA:
12—Que por la oficina de Hacienda que 

el Ministerio respectivo designe, se pa 
gue al Gobernador Político, del departa 
mentó de Santa Bárbara, la suma de 
($ 163 00) ciento sesenta y tres pesca, 
valor que invertirá en habilitar una re
cluta que de aquel departamento saldrá 
a prestar sus servicios al resguardo le la  
Penitenciaría de Omoa. El gasto se im
putará a la Partida 12, Capítulo IX  De
partamento de Gobernación del Presu
puesto General de Gastos.

2 °- Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo y de conformidad 
con el artículo lé  número 6̂  de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congrego Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ópez  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 3 de septiembre de 1923. 
Ei Presidente de la República 

acuerda:
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
a la Empresa Retes, la suma de ($180.00) 
ciento ochenta pesos, valor que le co* 
rresponde por viaje expreso que hito ea 
automóvil, conduciendo, por orden del 
sefior Presidente de la República, al 
Gobernador Político de Cortés y varios 
oficiales, de Pito Solo a esta capital El 
gasto se imputará a la Partida 1*. Capí* 
tulo X I. Departamento de Gobernación 
del Presupuesto General de Gastos.-* 
Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huele.

Tegucigalpa, 3 de septiembre de 1923, 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Juan 
Francisco Bú y Soledad Flores, vecinos 
de Colinas departamento de Santa Bár* 
bara, previo entero de cinco pesos en 1* 
Receptoría de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacha

do Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huele.

Tegucigalpa, 3 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos 
¡ para contraer matrimonio civil, a Olayo 
I Flores y Patricia Canaca, vecinos de San 
1 Ignacio, en este departamento, previo 
entero de cioco pesos en la Receptor!# 
de Rentas de Cedros.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en ei Despacha 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Hude.

Tegucigalpa, 5 de septiembre de 19381 
El Presidente de la República

A C U E R D A :

Aceptar la renuncia interpuesta por el 
sefior Artaro Robleto del cargo de escri* 
biente de la Policía de esta capital, y 
nombrar para que lo sustituya, con él 
sueldo de ley, a la sefiorita Arcadia Cha* 
varría—Comuniqúese-

LÓPE2 G.
El Secretario de Estado eu el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 5 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República 

A C U E R D A :

Que por la oficina de Hacienda que el 
Ministerio respectivo designe, se pague 
al sefior Rafael Zepeda F., la sumad# 
($ 50.00) cincuenta pesoa, valor quel# 
corresponde por servicios extraordina*
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líos prestados en el Ramo de Goberna
ción, durant*» el mes de agosto anterior. 
Él gasto se imputará a la Partida 1*, 
CapítuloXI. Departamento de Goberna- 
cóin del Presupuesto General de Gastos 
—Comu líquese.

L ó p e z  G
E Secretario de Estado en el Despa ho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúltiga Unete.

Tegucigalpa, 5 de septiembre de 1923. 
l\  Presidente de la República 

ACUEKDA:
Que por la Tesorería General de Salu- 

bridad Pública, se pague a la Farmacia 
“ La Salúd” del Doctor Enrique Vives 
Mongíl, Ia suma de ( t  38.75) treinta y 
ocho pesos setenta y cinco centavos, 
valor que le corresponde por las medid 
ñas que suministró al Director de la mis* 
mu, para combatir la epidemia 3e con
juntivitis en Meámbar, Üomayagua, y la 
de disentería en Danlí, ElParaiso, según 
comprobantes presentados a Ja Secreta
ría de Gobernación y Justicia, en el pre- 
seote mes. El gasto se imputará a la 
Partida 89, Capítulo V III, Departamento 
de Gobernación del Presupuesto General 
de Gastos. —Comuniqúese-

L ópez G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúltiga Huete.

Tegucigalpa, 5 de septiembre de 1928 
ifil Presidente de la República

ACUERDA:
Qne por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al Gobernador Político del departamento 
de Atiántida, la suma de ($ 346.50) tres 
cientos cuarenta y seis pesos cincuenta 
centavos valor que invertirá en p;tgar 
el cuerpo de Policía Especial de La Ceiba 
durante la segunda quincena del mes de 
agosto anterior El gasto se imputará a 
la Partida 1*, Capítulo Xf, Departamento 
de Gobernación del Presupuesto General 
de Gastos-—Comuniqúese.

LÓPEZ G.
El Secretario de Estado en el Despache 

deGoberración y Justicia,
Angel Zúfíigo Huete.

Tegucigalpa, 5 de septiembre de 1928 
El Presidente de la República 

A C U E R D A :

Que por la Tesorería General de Salu
bridad Pública, se pague a la Farmacia 
“ Centroamericana”  del Dr. don Alfre* 
do Sag&stume, la suma de ($ 124.00) 
ciento veinticuatro pesos, valor que le 
corresponde por las medicinas que sumi
nistró al Director de la misma para cota 
batir la epidemia de disentería en Danlí, 
El Paraíso, y la neumonía en Op&toro. 
La Paz, en el mes de agosta anterior, 
según comprobantes presentados a la 
Secretaría de Gobernación y Justicia. 
El gasto se imputará a la Partida 89. 
Capítulo VIL!. Departamento de Gober
nación del Presupuesto General de Gas" 
tos. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.

81 Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúltiga Huete.

Tegucigalpa, 5 d«- septiembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUKKDA :
Nombrar a seflor Hipólito Andino* 

Comandante del Presidio de La Esperan 
za, con el suedo de ley. —Comuniques0.

L ó p e z  G

El Secretario de Estado en el Despache 
le Gobernación y Justicia.

Angel Zúlitga Huete.

Tegucigalpa. 5 de septiembre de 1928. 
81 Presidente de la República 

ACUERDA.
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Euge« 
nio Bode! y Concepción Mejía, vecinos 
de San Pedio Sula, departamento de 
Cortés, previo entero de diez pesos en la 
Administración de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

ie  Gobernación y Justicia,
Angel M itiga  Huete.

Tegucigalpa, 5 de septiembre de 1923. 
81 Presidente de la República 

A C U E R D A ’

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Pompi 
lio Soto y Concepción Bardales, vecinos 
de San Pedro Suin. departamento de 
Cortés previo eotero de diez pesos, en la 
Administración de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de EsUdo en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel 'M itiga Huete-

Tegucigalpa, 5 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimomocivil, s Vicente 
Carras y  Ester Vázquez, vecinos de Si 
guatepeque, departartamentodeComaya 
gua prsvio entero de ció ío pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúltiga Huete-

Tegucigalpa, 5 de septiembre de 1923- 
81 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Pedro 
Fernández y Venancia Enamorado, veci
nos de Colinas, departamento de Santa 
Bárbara previo entero de cisco pesos en 
la Receptoría de Rentas respectiva. - Co 
muníquese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúltiga Huete

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:

Que por la oficina de Hacienda que ^  
Ministerio respectivo designe, se pague 
al señor Héctor Bermúdez, la aúna de 
($ 300.00) trescientos pesos, valor qúe le 
corresponde por servicios extraordinarios 
prestados en el Ramo de Gobernación, 
durante el mes de agosto recién pasado.

El gasto s* imputará a la Partida 1*, 
Capítulo X I, Departamento de Gober
nación, del Presupuesto General de Gas
tos.— Comuniqúese

L ó p e z  G .

El SecretariodeEstadoen el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúltiga Huete.

Ti gucigalpa. 6 de esptiembre do 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictóé 

para contraer matrimonio civil, a Miguel- 
Reyes A. y Juana Mejía Areüano, veci
nos de ésta y La Esperanza, departa
mentos de Tegucigalpa e Intibucá, pre
vio entero de cinco pesos en la Admi
nistración de Rentas de este departa
mento, -  Comuniqúese.

L ó p e z  G.
•El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúltiga Huete.

Tegucigalpa. 6 de septi^mber de 1923;
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a J. Jor
ge Perkin y Cathrice Mcfarlone, veci* 
nos de Tela, departamento de Atláotida, 
previo entero de diez pesos en la Tenen« 
cia Administración de Aduana respec
tiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Goberración y Justicia,
Angel Zúltiga Huete.

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edietos 

para contraer matrimonio civil, a Anto
nio Fernández y Petronila Sag&stume, 
vecinos de San Luís, departamento de 
Santa Bárbara, previo entero de cinco 
pesos en la Receptoría de Rentas de 
Colinas.—Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despachó 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúltiga Huete.

Tegucigalpa, 5 de septiembre dé 1928.
El Presidente de la República 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a ^dan 
Rosa y Angelina Arita, vecinos de San
ta Fá, departamento de Ocotepeque, pre
vio entero de cinco pesos en la Admi
nistración de Rentas respectiva-—Co
muniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despecho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúltiga Huete.
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P"4 :K PU B L IC A  d e  h o n d ü k a *

Secretaría de OobernacIdn y Justicia

Cuadro General de electores de la República
D E P A R T A M E N T O S E lectores

.

E leg ib les S o lteros jcasados
1

V iu d o s Sab.*n lee r  y 
escrib ir

N o  saben 
le e r  y  esc.

A lá o t id a  ............................ 8.750 7 335 769 106 4 194 4.35
C o r té s .. .983 •i .31 i 7 585 1,231 167 4.8,56 4.127
C o lón ............................... 3.387 2.318 2 98" 373 24 1 892 1.595
C om aya gu a ........ 7.20+ >64 » 404 2.308 556 i  112 4 n
C o p á ii . . ........................ 11.925 3.731 7.736 3.623 566 i 748 8 17
C holu teca 9.607 >09 7 33< 2.607 273 2 981 7.233
E l P a ra íso 10.292 10.072 7.049 2.750 493 1 114 6.978
G rac ias ........................ 12.356 9.991 i 40* 5.289 665 1 770 8 6
In t ib u c a .............................. 7.196 ¿ 712 3.442 3.184 570 2 712 4.484
Is la s  de la  B a h ía . . . 917 871 339 572 « 811 84
L a  P a z .................................... 7.231 4U 4.003 3.181 358 2 m 4.649
O lancho 10.132 3 573 6.378 3.346 408 3.774 6,359
O co te  oeoue 7 147 2 653 3.857 2.869 304 2 357 4.673
San ta  B árb ara . U  178 1 780 6.422 4 257 499 4.065 7.113
T e ju d g a lp a 18 325 

7 775
17 7 0 
¿ 374

12.245
5.799

5.296 
1 817

735
285

8.8M4
2.362

9.943
5.413

T o r o ........................ 5 517 l  16" 4.062 1.218 237 2.042 3.475

T o t a le s ........ ................. 147.922 67 599 89.693 44.890 6.252 «8.221 91.400

i don  S e rap io  H ern án d ez  y Hernández, mayor
¡d e  edad , casado y de est,e v .d u d a r lo__ Tegua i-
ga lp a , 14 d e  sep tiem b ro .de  1923— E, Segura.’’ 
L o  qu e se pone con ocim ien to  de) público 
p á ra lo s  fin -s  le ga les  correspondientes.—'Tega 
o iga lpa. 27 de s ep tiem b re  de 1923.

Marcial Lagos.

T ed u c iga lp a , 27 de sep tiem b re  de 1923
C á e l o *  A .  M o. Cohmick, 

O fic ia l M ayor.

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Conceder al Doclor Carlos Cruz Veló»* 

qufz, tres meses de licencia, para sepa 
rarse del cargo de Médico de la Sala de 
Medicina del Hospital General de esta 
capital. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,.
Angel Zúfíiga Huete

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1923 
El Presidente de la República

A C U E R D A :

Nombrar al señor Estanislao Orella- 
na, Comandante de\ Presidio de Gracias, 
con el sueldo de ley. en sustitución del 
Teniente Coronel Curios Zelaya, quien 
pasa a desempeñar otro puesto.-Comu
niqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huete

Tegucigalpa, 6 de septiebre de 1923 
El Presidente de la República 

A C U E R D A :

Nombrar al señor Caí loa Hernández, 
Director de Policía de Roatán. departa
mento de Islas de la Bahía, r-on el suel
do de ley. —Comuniqúese-

L ó p e z  G .

El Secretrio de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfíiga Huete.

imputará a ia Partida 12, Capítulo X I, 
Departamento de Gobernación del Pre
supuesto Geneial de G' «ios.

99— Requerir r,I Tiihui.al Superior de 
Cuentas para que bajo a responsabilidad 
del Poder Ejecutivo y t 1- confcrui.dad 
con e I Artículo 14 NO &’ <Je la ley que lo 
rige, razone esta orden; y

30—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en ¿us pró
ximas snsiout s.—Comuniqúese-

Ló pez  G.
fcl Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huete,

A V I S O S

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Autorizar la erogación de ($ 101.84) 

ciento un pesos ochenta y cuatro centa
vos. pagados por el Administrador de 
Rentas del departamento de Cortés, pu
ra sueldos del Resguardo del Presidio do 
San Pedro Sula. sobro lo presupuestado 
por la Secretaría de Gobernación, del 5 
al 20 de agosto anterior. El gasto se

E l In fra s c r ito , S e c re ta r io  de E stado en el 
D espacho d e  F o m e n to , O bras Pú b licas  y  A g r i 
cu ltu ra , h a ce  sab er: que en es ta  fech a  se h a  ad 
m it id o  el d en u n c io  qu e d ice. “ Se so líc ita  una 
zona m in e ra l —  S. P . E .— Y o ,  E ra eter io  Segura, 
m ayor d e  ed ad , casado, p ro p ie ta r io  y vec in o  
del pueb lo de San Juan  de F lo res , con res iden 
c ia  en la  c iu dad  de Y u sca rán , an te  V os , con 
to d o  resp e to , com p arezco  a d en u n cia r una zona 
m in e ra l qu e  c o n s ta rá  de doscientas hectáreas, 
lo ca lizad a  en  e. lu g a r  llam ad o  C oflchsgu a, ju 
r isd icc ión  de l m u n ic ip io  d e  E l Para íso, d epar
ta m e n to  d e l m ism o  nom bre . L a  zona la  deno 
m in o  “ S a n to  d o m in g o ”  y  la  m in a  produce oro 
y p la ta , com o  lo  d em u estran  las m uestras  que 
acom paño- D e n tr o  de la zona qu e s o lic ito  
quedan  com p ren d id a s  las pertenencias  con oc i
das con el n o m b re  de San A n ton io , qu e p e rte 
n ec ie ron  a los señores Juan M organ  y A n to n io  
M & rad iaga , ca íd as  en caducidad  por fa l ta  de 
pago  d e  h e c ta re a je  desde el a fio  de 191b, y 
aban donadas p or fa lta  de trab a jo , con fo rm e  a 
la  !e> d e  m inas; y to d a  la zona quedará  l im it a 
d a  por te r ren o s  ba ld íos  de p rop iedad  naciona l. 
R esp e tu o sa m en te  Os p id o  a d m it ir  e s ta  so li
c itu d , d a r le  e l t r á m ite  le ga ) y , e o  d if io it iv a ,  
n o m b ra r  e l A g r im e n s o r  para qu e h aga  la  m ed i
da y e x te n d e rm e  e l t í tu lo  resp ec tivo ; p rotes
ta n d o  e ) firm a  p ro p ós ito  d e  ensanchar los tra 
b a jo s  d e  e x p lo ta c ió n  qu e te o g o  ya  em prend idos, 
para  lo s  cu a l c u e n to  con el cap ita l su fic ien te . 
P a ra  q u e  m e represen to en  estas d il ig e n c  
a p o d e ro  con  to d a  c la ce  d e  facu ltades  a ) Licio.

El suscrito , A d m in is tra d o r  de lien tas d esa 
te d ep a rta m en to , hace saber, que ante está 
o fic in a  se ha p resen tado don L ib era to  Madrid, 
m .u o r  d e  edad , com erc l& ote  y vecino de Arada, 
d en u n cian d o  com o nacional un lo te  de terreno 
l la m a d o ‘ ‘ P e ñ i  E n o rm e” , s ilo  en jurisdicción 
del pueb lo d e  A ra d a , en el lugar denominado 
• 'A g u a g u a ” , qu e con sta  próxim am ente de o t a  
h ec tá reas  de exten sión , com prendido e n t r e ta  
s igu ien tes  lím ite s  al N o r te , terreno ejida l M  
pueblo d e  San V ic e n te  del C en tenario  J teñó* 
n o  llam ad o  “ P a lo  V e r d e ’’ , perteneciente alai' 
señores L u is  y  O c ü lo  A maya, heredero* de 
don V ic e n te  d e  este, ape llido  y otros: a l 8or, 
te rren o  e jid a i del pueblo de A rada : al P o n ta » 
te, te r re n o  de l d en u n cian te  y cjlrtal de dicho 
pu eb lo  d e  San V ic e n te :  v al O ccidente, con el 

¡e xp resad o  te rren o  “ Pa lo  V e rd e ” . L o  que BS 
pone en con o c im ien to  del público para ios efec
tos  do l e y — San ta  Bárbara, 28 de agesto (te  

1923.
ó—10 Fernando P. Okvallos.

E l in fra s c r ito , A d m in is tra d o r  de Rentas de 
e s te  d ep a rta m en to , hace saber: que a n te 'e s ta  
A d m in is tra c ió n  se  h an  presentado loa s e flo ta  
don  C o n s ta n t in o  P a z  y  e l A b ogad o  don Julio 
P .  G uzm án , am bos  d e  este vecindario , denun
c ian d o  c om o  o a c io n a le l te rren o  Mamado^Oerro 
f í  e g r o »  v «  R an ch o  G ran d e », com puesto de d e n  
cab  i H ería , m ás o  m enos, p rop io  para la  agri
cu ltu ra  y gan ad er ía , s ito  en  la  comprensión 
m u n ic ip a l d e l pu eb lo  d e  M acuelizo, bajo las 
s igu ien te s  co lin d a n c ia s : al N o r te  y  Sur, terre
n o  n acion a l; al E s te , te rren o  d e  «Joconab, de 
unos señores Suazo: el de la  «C oroza », denun
c ia d o  p or e l A lc a ld e  A u x ilia r  de la  a ldea de 
A zacu a lp a . y  «C u lu p a » y  «Tensin taU -s», denun
c ia d o  por d on  A lb e r t o  Paz*, y  a l O este, terreno 
d e «C h iq u i la »  y  «Q u eb rad a  G rande», m ed id os  
fa v o r  de d on  Santos Soto . L o  que se pone «n  
co n o c im ien to  d e i p ú b lico  para los e fectos  de 
le y .— S an ta  B árbara , 15 de agosto  de 1923.

28—3 Fernando P- Osvaldos.

F.l in fra s c r ito , A d m in is tra d o r  de R en ta *  i  
A d u rn a  d e l d ep a rta m en to  de Colón, hace sa
ber, qu e  con fech a  dos del co rr ien te  se han 
p resen tado  a e s ta  o fic in a  los señores A lb in o  M. 
B a rce lon a  y V íc t o r  M . A iz ú , en  su corácte t de 
A lca id e s  A u x ü ia r e s d e ia  a ldea de R ío  Esteban, 
ju r isd ic c ión  de l m u n ic ip io  de B a lfa te , en este 
d ep a rta m en to , s o lic ita n d o  se concedan ejidos a 
la  r e fe r id a  a ldea , in d ican do  pera ta l e fec to  un 
te r re n o  nacion a l b a ld ío  de una extensión  da 
una le gu a  cuadrada, cuyos linderos son los si
gu ien tes : a l N o r te ,  e l m ar; a l Sur, m ontaña 
In cu lta ; a l E s te , E s te ro  P r ie to : y al Oeste, R ío 
E steban . L o  qu e  se pone en c< coc im ien to  del 
p ú b lico  para  los e fec to s  de le y .— T ru jil lo , M 
de a b r il d e  1923.
21— 2(1 J. R , C a s t r o .
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Se pone en conocimiento de loa intere 
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